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Ayunt0miento
saNTA Lucti{

Serv¡c¡o de Subvenc¡ones
Deportes: Ref: tEAf/lls
Exote. Adm¡nistrativo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a AMPAS y FEOERACIÓN DE AMpAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 619712017, de fecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se insefta a
continuación:

"DECRETO

Visto el expediente núm. 4.7/2017, en relación con el procedimiento de concesión de
subyenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los Centros Escolares y Federación
de AMPAS del municipío de Santa Lucía, inscrífas en el Registro Municipal de Entidades
Cíudadanas y Vecínales del Ayuntamiento de Santq Lucía, aprobadas por Decreto de
Alcaldía núm. 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de le
aprobación del Conttenio Regulador en el Tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de Santa Lucía, c<tn un plazo para entregar las solicitudes y lq documenlqción
desde el 20 de mayo al l8 dejunio de 2017.

Visto el InJórme Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de /écha 26
dejulio de 2017, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"INFORME PROPUESTA DE LA CONCESIóN DE UNA SUBVENCIóN EN RÉGIMEN DE
ADJADICACIóN DIRECTA AL AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDóN.

l/¡sb el exped¡ente de rcJerencia 1.7/2017, tramitado en relación con el proced¡m¡ent(, para la
conces¡ón de subyekciones a las Asoc¡aciones de padres v madres de los centros escolarcs )) a la Federación
de AMPIS del munícipío de Santa Lucía, inscritas en el Regislro Municipdl de Asoc¡aciones l'ecinales, para
la financiación de la ejecuciók de proyeclos orienlados a la prevenc¡ón e íntervenc¡ón sobre el absentismo
escolar y para evítar el abandono temprano del sistema educati.t,o. lnclqte gastos de J ncíonaniento )t/o
ejecucíóh de los proyectos de los d¡st¡ntos cektrcs educatir¿os y una cuantía para gastos de in|ersión )1
equipamienlo fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contrib\;e a una integrucíón soc¡al en matería
de educacíón. eúrando la exclusión en el ámbito de la vida soc¡al al favorecer el desarrollo personal y
proporcionar apoyo ante las difc llades escolares, sociales y personales. Se contribuye. asimismo, a la
prcmoción de la culhtru, así como a la ocupacíón del tiempo libre, puesto que el proyecto se desatolla en
horario extraescolar, que será abonada con cargos a las aplicacíones presupuestar¡as del preülpuesto de
Gastos pala el ejercício 2017,3200 1800013, denouinodo SUBVENCIóN AM?A LA ALptSpA. Dor
impofte .le TRES MIL CINCO EUROS CON CIIARENTA y SEIS CÉNTIMOS (3.005,a6 q y 3'200
7800011, denominfuda SURVENCIÓN AM|A LA ALzIS|A, pof importe de QaINIENTos ÉuRos
(s00,00€).

Ilisto que constan en el expediente los siguienÍes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Docuüentos de Retenc¡ón de Crédito del Presupuesto de Gastos del e¡ercícío20l7.em¡tidoporla
sra. Inrer\rehrora de fecha 07/02/2017, certifcando que exíste saldo de cródito disponible, con carpo a las
aplicaciones presupuestarias 3200-1800013 l, 3200-78000t t, denominaclas SABVENCIóN AMqA LA
ALPISPA por un ¡üporte de TRES MIL CINCO EAROS CON CIJARENTA y SEIS CÉNTIMOS
(3.005,46€) para la realízacíón de las actividades y funcíonamiento, v por un ímporte de eUINIENTOS
EUROS (500,00Q para equipamíento.



- Informe propuesta de la Jefa de Sen,icio de sübwnciones donde se resuelve aprobar el conveúío
Regulador del procedimiento ¿e concesión de subvenciones así como los modelos normal¡aados, defecha 09
de febrcro de 2017-

- Intorme de fscal¡.ación preúa línitada de lecha 03 de ñaJD de 2017, con rcgístro de salüla de

lnleNe ción núm. 542 de fecha 05 de nayo del preseúte.

- Decreto de Alcaldía n" 3145/2017. defecha l0 de nayo de 2017, por el que se aprobó el Convenio
Regulador del procedimíento de concesíón de subvencíones en régimen de adjüdicación dirccla paru el
ejercicio 20t7, a las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares y a la Federación de AMPAS
del ítunicipío de Santa Lucía.

- Anuncío de Ia aprobacíón del Convenio l?egulador se publicó en el Tublón cle anuncios y en la
página web del Ayuntamiento de Santa Lucía. con un plazo para enlregat las solícítudes y l4 docuí1eúlación
desde el 20 de mayo al 18 de junio de 2A 17.

- Decreto de Alcaldí¡t n"2731/2017 de fecha 25 de abril <le 2017, se ínforma que estáiustíficada la
subrención concedida a la AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDON en el eietc¡cio 201,4, por un

¡tnporte de MIL TRESCIENTOS TREINTA v TRES EUROS CON TREINTA y TRES CENTIMoS
(1.333,33€), no habiéndose concedido a ésta ni guna subwnción desde 2011hasta lafecha

- l stancia presentada por el AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDON, con NIF/CIF G'
35316584, con regístro de enÍrada número 19.503 defecha 07 deiunio de 2017, a medio de Ia cual solicita
que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los tránítes para la concesión de la subvención en los lérmínos

establecídos en el Convenio Regulador por un íntporte de TRES MIL QAINIENTOS CINCO EUROS CON
CaARENTA Y SErS CENTTMOS (3.s0s,469.

- l/isto que el proyecto presentado por la entídad, junto con h solicitud y la dt'tunenación para la
subvención nom¡nat¡va, ha sido valorado favorablemente por el Jefe de Serv¡cio de Dinamización de

Colectiros y Desarrcllo MunicipaL con ün informe de fecha l1 de junío de 2017 en el que se indica que el
proyecto para la sol¡cílucl de la subvención incluye los obieíí','os perseguidos en el Plan Estrat¿gico de[

presenle ejerc¡c¡o, aprobado por Decreto de Alcaldía n' n' 01 12i2017 <1e fecha l 3 de enero de 201 7

- Documento acreditatíros de las enlidades de estar al corri¿nle en las obligaciones tríbutarias con

el Estado, con la Segurídad Social, con la Hac¡endo Autunómica y con el Ayüntamien[o de Santa L cía

Asim¡smo, obru en el expediente una declaración responsable (anexo III)' suscríta por el rcprcsentante legal

de la entidad, donde se maniliesta no estar incurso e nínguna de las círcuns¡anci.ls recogidas en I'r
apartados 2 y 3 del attículo 13 de la Ley 38i2003. Ceneral de Subvenciones (LGS)' que inryídeú obÍener la

condición de bene|¡ciarío, dando cuntplímiento a lo establecido en el aparlado 7 del cilado artículo I3 de la

LGS.
- Declaración responsable, anexo III, suscríta pot el replesentanle legal de la entídad' donde

declaro "que sin Ia entrega del abono ant¡c¡pado de la subyención no podrá realizar el desartollo de las

actividades programadas en relación a este proyecto, tal ), como se fecoge en el convenio Regulaclor de la

conces¡ón de s bwtlcíones, en la cláttsula octara, forma de abono".

- Inforne de Fiscali.ac¡ón Previa Limitatla enitido por la Sra lntenentora de kcha 27 de junio de

2017, con cargo a las aplícacio es presupueslar¡as 3200-1800013 ! 3200-780001I clel Pr"supuesto de

Gastos dehominadas SUEVENCIóN AMPA LA ALPISPA por un ímporte de TRES MIL CINC0 EUROS

CoN CUARENTA Y SEIS CÉNTIMqS (3.005,46€) para ld realizaciótl de las actívidades v
funcionamiento, y por un ínporte de Q(/INIENTOS EUROS (500'009 paru equipamiento

-l'orDecretodeAlcalclían"5l81i2017,defecha07dejuliode20l7,seaprobólaconces¡óndela
subvención al AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDóN, cttyo tenor litelal se da por reproducido'

- Confecha 17 deiutio le 2017, se suscríbió el Convenio Regulador de colaboroción con la AMPA

LA ALzIS¿A DEL CEI? EL CARDóN en la que s¿ establecen las condicio es y comprcmisos aplícables a

la c¡tada rubvención, con cafgo a las aplícaciones presupuestarías del Presupueslo de Gastos del presente

ejercícío 3200-4800013 y 320L7800011. denomina(las SUBVENCION AMPA LA ALPISPA por un

lmporte de TRES MIL CINCO EUROS CON CIJARENTA Y SEIS CENTIMOS (3'005'1óQ paro la
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

Servic¡o de Subvenc¡ones

DeDortes: Ref: LEAf/lls
Expte. Administrativo 7/2017.
Asunto: Reconocim¡ento de la Obl¡gac¡ón. Pago de la concesióñ de subvenc¡ones a AMpAS y FEDERACIóN DE AMpAS.

fealízación de las actividades y funcionamiento, y por uh importe de QUINIENTOS EIJROS (500,00Q para
eet íDam¡enÍo.

Víslos los antecedentes erpositivos se cons¡deran los s¡gü¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprob.tcíón se pretende se r¡gek por la Ordenanza General Regttladora de
cokcesíón de Sübrenciones del Arantamiento de Santa Lucía (BOP núm. l5a. niércoles 2 de dícienbre de
2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, por el Real Decreto 887t200ó, de
2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecución del
presupuesto general del año 2017 del Ayuntamiehto.le Santa Lucia, y denás notmatíva concordante y de
pertinenle aDl icacíón.

Considerando las Bases de Ejecución 25,26,27 del Plesupueslo General Municípal del
Ayunfamíento de santa Lucía para el ejercicío 20)7, publicada en el Bolerín ol¡cial de la proúncia de Las
Palmas, número 157 del víernes 30 de dicienbre de 2016. La Base 26 contempla las sul¡vencíones

t'¡sto el Decreb de Alcaldía n" 0112/2017, de fecha 13 de enero de 2012, del cual resultó la
aprobación del Plan Estlat¿gico de Sübvencíones del Awntamiento de Santa Lucía coÜespotldíente ol
ejercicio del 2017 y cuyo tenor líteral se da por reproducído.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n" 3I15i2017, de Jbcha t 0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenío
Regulatlor del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de padres y madres tle los
cenfros escolares y a la Federación de AMPAS del municipio de santa Lücía y en régimen de adjudícación
dírecta, correspond¡ente al ejercício 2017.

Vísto que una subtención prer¡sta nominal¡\)amenÍe en los presupueslos es aquella en que al menos
su dolacíón presupueslar¡a ! benertciaño aparezcan determínados en los eslados de gasto del Presupuesfo.
S¡endo la aprobac¡ón del gasto una fase preúa al compromiso del gasro. knienclo éste último relivancia
juríd¡ca pala con fercercs y que incula a la Hacienda Públ¡ca a la realízación del gasto a que se refere en
la cuanlia ), condiciones esfablecidas, cúya rcgulación es armóníca con la conlenida en el artículo 3l.l v 2
de la Ley 38i2003, sí b¡en el lrticulo 9.1e) de esla Ley establece como uno de los reqwsitos del otorgamiento
de la subvención la aprobación del gasto por el órg6no competente, ello no quiere decír qie dícha
aprobación del gaslo constituya el aclo que culmíne el procedimienlo de concesión pues, antes al cintrario, ¡t
como heños vislo la aprobación del gasto debe ser un lrámite preúo a la concesión directa de la süb.pnción
y la celebración del Convenio de concesión conlleva el compromiso de gasto co¡.respondiente, d. tal modo
qle vincula a la Administracíón en los t¿rminos del mismo.

De conformídad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscrito, se establece el p!p.
gltglp!¿pcono forma de abono, esto es. en un único pago, ttus la.lirma del Convenío, de confornídaliñ
lo previsto en el art. 88 del RGS )) art. 31 de la LGS.

Todo ello' cono consecuencía de que la realizacíón del proyecto genera ana serte ¿le gastos
considerables I la entídad bekefrcíaria de la subvención declara no dísponer de los reeursos etoninicos
sü.f¡cíentes, por ello es necesario anticipar al beneficiarío la subyencíón.

En cuanto a la etonetación de garantías se establece en apl¡cac¡óh del arr. 12.l del Real Decreto
887/2006, de 2l dejulio, en relac¡ón al a .42.2d). Por lo que. dada la nahtraleza de la entidad benefciaria
y el objeto de la subtención y no estando previsro además en la normativa rcguladorct de la misni, querla
exonetuda de la prcsentacrón de garantía con la süscripcíón de este convenio. lin ningún caso, potlrá
rcalízarse el pago de la sub\)encíón, en tahto que el beneJíciarío tenga pendiente de justifátción
sübvencíones que le haya concedido el A))untamiento de Sanla Lucía, una vez lranscurrido el plazo
establec¡do para su prcsentación, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaiiones
fributarías yftekre a la següridad social o que sea deudor por resolución de procedencia de reinte;¿io_



En úrtud, de los antecedentes de hechos y Jundamentos de derecho etpuestos colteriormehte. te
propone a Ia Alcdldía Presidencia. Io siguiente:

PROPAESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Se proceda al rcconoc¡miekto de la obligacíón toda vez que l,a sido conceüda la

subvención por Decreto de Alcatdía núftL 54842017 de fecha 07 de julio de 2017 a la entídad AMPA LA

ALPISPA DE CEIP EL CARDÓN con NIF G-35346584, que será abonada. con cargo a las apl¡caciones

presüpueslañas 3200-1800013 y 3200-7800011 del Presupuesto de Gastos del ejerc¡cio cotiente.
tlenomínadas SIJBVENCIÓ¡.1 ,lUp.l IA ALPISPA por urt ímporle de TRES MIL CINCO EUROS CON

CIIARENTA y SEIS CÉNTIMOS (3.005,46Q para la rcalización de las actí,ídades y fuhcionaüíenro, y
por un ímpoñe de QUINIENTOS EUROS (500'009 para ¿quipai¡íento

SEGI.INDO.- Dar trasla.lo de este informe a inte,nenc¡ón Muk¡c¡pal para su conocimienlo y efectos

TERCERO.- Pubticar el l)ecreto en elTablón de Anuncíos y en la Página lkb del Ayunlamiento de

Santa Lucía.

Es lodo cuanto tengo que ínfotmar' en Santa Lücía a 26 de julio de 2017'

Je.fá Acctal de Subtenciones.

o)ecreto úúh1 7177/201ó de 03 ¡le noviembre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvare: Torres."

Teniendo en cuenfq que, asimismo, figura en el expedienle informe de Fiscalización

Limitada Previa, de fecha 01 de agctslo de 2017, con el siguiente tenor literql:

"INFORME DE ]NTERWNCIÓN - FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA

. SOLICITANTE: Senicio de Subvencione'

. FASE DE E,ECACIÓN o¿t C¿STO: Reconoc¡n¡ento de 14 Obl¡gac¡ón (Fase O)

. TIPO DE SUBVENCIÓN: Adjutl¡cación directa. Subrenc¡ón non¡nativa

. EJERCICIO: 2017.

. BENEFICIARIO: AivrPA L4 ALPISPA DEL CEIP ELCARDON

. NIF: G-35316t81.

. APLICACIÓN PRESUPLIESTARIA: 32OO.48OAO13 } 32OO.7I]OOOI I'

. IMPORTE: 3.005,16.4 (reali--ación de actiridades) | 500.00'€ (equípamiento)'

Estafscalizaciónsehalim¡|adoacomprcbarquefgwenenlosefpadien|eslo[Ctoa'|mentos,/oexl|emosquese
retacionan nás abajo. que en ningún caso exiÁe al DeparraÁeno Gesror de cunpt¡r todos los tránttes ylomali:ar los

documentos que ev.la Ia normativa v¡genle.

=='"_---

Ex¡stencia de ct¿dito adecuado y sufciente para hacer Íenle al qd:lo. .sí

Competencia d¿l órgano al que se somele a aprobac¡ón la resolua¡ón o acuetdo sl Alcaldla, añ.21 LRBRL

Inlorne prcpuesta:faroruble det depa anento *stor en cünpliniento de lo
dispüeslo en et arl. 172 y 175.1e1 ROI', en rclación alacueftlo o rcsolución que se sl Informe propuesla

26/07n017



Ayunioñiento
SANTA LU C Ii{

Servicio de Subvenc¡ones

Deoortes: Ref: LEAT/lls
Exote. Admin¡strativo 7/2017.
Asunto: Reconoc¡miento de la Obligación. Pago dé ¡a concesióñ de subvenciones a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

Observaciones: Consta en el eÍpediente Decrcto de Conce:ión de la S',ú.|,ención n"5481/20 t7, de fecha 07/07/2Al7.

CONCLUSIÓN : Por to expüesto. ts:A!!s!!g@g!!!L!!w!8.

LA INTERVENTOM GENEML,
Fdo.: Noeml Nay6 Orgeha

De conformidad con lo qnteriormente expuesto, csta Alcaldía, en b.tsc a las
atribuciones conferidas por el art. 2l de Ia LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y a tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamenlar¡as cifadas y demás normat¡ya de pertinente aplicación, HE RESIIELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación toda vez que ha sido concedido lu Subvención
por Decreto de Alcaklía núm. 5484/2017 de fecha 07 de julio de 2017 a la entidad AMpA LA
ALPISPA DE CEIP EL CARDÓN con NIF G-35346584, que será abonada, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 3200,4800013 y 3200-780001I del Presupuesto de Gqstos del
ejercicio corriente, denominadas SUBVENCIÓN AM?A L/f ALnIS?A por un imnorte de
TRES MIL CINCO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.005,46€J PATA IA
realización de las actividades y funcionamiento, y por un imporfe de QUINIENTOS EUROS
(5 00,00Q para equipamien to.

SEGUNDO,- Dor traslado de este Decreto al Departamento de Intervención de
Fondos, para que se siga el proced¡miento por sus trámites en orden a la efectividad del
acuerdo.

Sanla Lucía, {r cuatro de agosto de dos mil diecisiete.

OFIC¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 T¡fs; (928) 7272 00 Fax(928)727235
JslI0 Santa Lucía - Cran CanAri¡ N,I.f. P-3502300-A N' Rstro : 0135022E

En Santa Lucía, a 01 de agosto de 2017

LA TÉCNIco DE INTERVENCIÓN,
Fda : I tu!-a Henúndez Santana"

La Secretaria Gcneral Acctal
(Decreto núm. 5858/2017 de 2l de iulio)

Fdo:. RaqueI AIvarado CasteIIauo"

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

7.

lnforne del Jele/a de Senicio de Subrenciones o un¡dad admiñishativa encargada
del seguimiento de la s b|enc¡ón sobrc el c ,nplimiento de los requ¡s¡tos exigidos al
beneliciario, en los térninos del drtículo 88.3 del Reglanento de la Ley General cle

Su hrenc ¡ones. debe conteker :
) En caso de real¡:arse unticipos o oosos parcioles. qte estdn prev¡slos en la

normativa reÚladora d? la subyención.
> Oue se encaenlro ol co iente de süs obligacbnes lributdrias tanto estatales

cono autonón¡uts, de SÉgüridad Soc¡aly no ser deudor del lltre. Ayuntsn¡enlo
de Santa Lucia. todo ello con anterioúdad a la Propuesta de Resohrc¡ón
Prcyisional de concesión de las subtenciones.

sl I nlo tme de f¿ c ha 26/07120 I 7

Para aquellas rubrenc¡ones, en las qte su nomat¡ya reg adora preyea que los
benefciar¡os han de apoúat garcntior. que se acrcclita Ia existencia de dichas No s¿ exig¿ ganntla, según

conslo en el Convenio ! en el
infonE proplesta.




